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España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Reproducción de disposicio-

nes del Estado Español
cienda hubieren expedido las certifi-
caciones de descubierto por las liqui-
daciones a que se refiere el número
anterior ipara su cobro por la vía eje-
cutiva, y las Tesorerías decretado el
único grado de apremio, se suspen-
derá el procedimiento en el estado en
que se encuentren las actuaciones, sin
recargo alguno para el contribu-
yente.

ideario de la Patria renacida, «Auxi-
lio Social» merece del Poder Público
una mención honorífica especialísima
con que quede subrayada la magnífi-
ca labor que ha realizado, secundando
desde las filas de sus formaciones civi-
les el ejemplo heroico de los comba-
tientes.

del Museo Arqueológico Nacional al
Excmo. Sr. D. Manuel Escrivá de
Romaní, Académico numerario de
la Real de Bellas Artes de San Fer-
nando ;Vicepresidente del mismo, al
limo. Sr. D. Francisco Alvarez Os-
sorio y Farfán de los Godos, Acadé-
mico numerario de la Real de la His-
toria, y Vocales del mismo, a don
Francisco Javier Sánchez Cantón,
Subdirector del Museo del Prado, y;
al Excmo. Sr. D. Juan de Contreras
y López de Avala, Subcomisario Ge-
neral del Servicio de Defensa y -Re-
cuperación del Patrimonio Artístico
Nacional, que en unión de los Voca-
les natos a que dicha Orden se refie-
re, constituirán el indicado Patro-
nato.

Toda la legislación general vigen-
te en la España Nacional tiene fuerza¿e obligar, aunque no se publique
en este Boletín. En esta Sección del
Boletín Oficial se recogen algunas
de las disposiciones vigentes, con el
fin de facilitar el conocimiento de
ellas a los que por haber padecido la
opresión roja no han podido conocer<a disposiciones publicadas en el
Boletín Oficial del Estado.

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de la Gobernación,

Vengo en conceder la Gran Cruz de
Beneficencia, con distintivo blanco, a
la obra nacional de «AuxilioSocial».

Lo digo a VV.II.para su conoci-
miento y efectos oportunos.

•Dios guarde a VV. II
años

muchos
Así lo dispongo por el presente De-

creto, dado en Burgos, a diecisiete de
julio de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

Burgos, 17 de julio de 1939. 'Año
de la Victoria.

GOBIERNO DE LA NAGI3N Señores Jefes de los Servicios Nacio-
nales de Intervención y del Te-
soro.

AMADO

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMÓN SERRANO SUÑER
(G.-QII)

Ministerio de Hacienda
(Núm. 858) (G.-925)

Vitoria, 1 de julio de 1939. Año
de ta Victoria.

f ? \ de I? de iulio de '939 dic-
tando las normas de carácter tran-
sitorio exigidas por el artículo quin-
to del Decreto de 17 de junio ante-
TIOT.

(Núm. 847)
TOMAS DOMÍNGUEZ AREVALO

limo. Sr. Jefe de los Sen-icios <te
Archivos, •Bibliotecas v Museos
Arqueológicos
(Núm. 824)

Ministerio de la Gobernación ORDEN de 17 d-e julio de 1939 dispo-
niendo que el paraje denominado
Alto del León, en términos del Es»
pinar y Guadarrama, se llame en lo
sucesivo «Alto de los Leones de
Castilla».

DECRETO de 17 de /«/¿o de 1939
concediendo la Gran Cruz de Bene~
ficencia, con distintivo blanco, a
aAuxilio Social».

(G.—896)limos. Sres.r. El Decreto de 17 de
£'° Pasad °, que dispuso la ádmi-
pra

n '
ir
en.Pa&° de las liquidaciones

Sñ ÍS por la Contribución ex-
2 ? Ue Srava los beneficios ex-
uenct nír? °

btenÍd°S P°r conse-cS de la £uerra > <ie determinadosditos que contra el Estado tengan
STnte ? OS co "t"buyentes, es

torio o , aS de Carácter transi-
las kS, este Departamento dicte, a
ción y

'dTneS giradas con antela "

¡untario h k- Plazo del ingfeso vo-
eTS b'ere «Pirado.*
dar Jlr!Ud

L este Ministerio, a finCí'^ al «Pasado pre-
7?'f ha servido disponer :

U daá °nef £ÍradaS 1™r*n¿* uvn
excepcional*de refe-

nS»22 Período voluntario de4^^-v-cido en 25 de ju-
do D¿ref d5 la P^^ulgación

"Hs-, sp LT de 17 del mismo*
Aderarán en período

Mencione; Pres e«tan en las In-
C
'
a r5iaJ' Hacfenda antes del

s HP h 'í°Próxin»o, las certifi-
*,JíebltOS ' debidamente en-

ari»fíilo 2. , ,orma que determina el
?m s« cesi^ ,'"vocado Decreto,

las Inten-eñciones de Ha-

ORDEN de 8 de julio de 1939 disol-
viendo diferentes Patronatos locales
de Formación profesional y dictan-
do normas para su nueva constitu-
ción.

Desde los comienzos del Alzamien-
to Nacional, los indigentes y los eco-
nómicamente débiles, cuyo número se
ha visto considerablemente aumenta-
do por circunstancias naturalmente
comprensibles, vienen recibiendo ei
remedio físico y el consuelo espiritual
a su situación merced a la inagotable
generosidad del pueblo español. En-
tre las incontables instituciones anti-
guas y modernas, en que ha cristali-
zado este movimiento de hermandad,
ha descollado, con relieve excepcio-
nal, la obra de «AuxilioSocial».

Con el fin de que se perpetúe el re-
;cuerdo del heroísmo derrochado, en
Ilos primeros días del Alzamiento, en
ila Sierra del Guadarrama, ¡por los
!combatientes de Valladolid y de Sego-
j via, que con sin igual bravura detu-
j vieron, a costa de su sacrificio fecun-
j do y memorable, el empuje de las
i fuerzas marxistas, este Ministerio ha

limo. Sr.;Encomendada la forma-
ción, profesional a los Patronatos lo-
cales, para que ésta pueda reorgani-
zarse con la debida eficacia en el pró-
ximo curso, principalmente en aque-
llas provincias que hasta los últimos
momentos estuvieron sujetas al domi-
nio marxista, se precisa, en primer
término, reorganizar aquéllos, consti-
tuyéndolos de nuevo con representan-
tes auténticos de los Organismos y
Entidades que hayan de integrarlos
con arreglo a los preceptos del Esta-
tuto de Formación profesional y a las
normas específicas de la Carta funda-
cional respectiva. •

m

tenido a bien disponer
Que el paraje denominado Alto

del León, en términos del Espinar y
Guadarrama, se llame en lo sucesivo
((Altode los Leones de Castilla».

Nacida en los días épicos del me-
morable milnovecientos treinta y seis,
al calor del ideario y del ímpetu de
la Falange, ha ido extendiendo su ra-
dio de acción, paralelamente, al avan-
ce de nuestras armas, llevando a las
tierras liberadas el pan, mientras cui-
daba de que en la retaguardia nadie
se viera sujeto a la tortura del hambre.

Burgos, a 17 de julio de 1939. Año
de la Victoria.

SERRANO SUÑER
(G.-963)(Núm. 848)

Ministerio de Educación
Nacional

Fundamentándose en estas razones",
este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner lo siguiente

i.* A partir de la publicación de la
presente Orden se consideran disue^-
tos los Patronatos locales de Forma-
ción profesional que. radicaban en las
capitales de provincia o localidades
que en i."de diciembre de 1938 se ha-
llaban aún baio el dominio marxista.

Por lo perfecto de su organización,
por la magnitud y eficacia de sus ac-
tuaciones, por lo disciplinado de sus
desinteresados agentes, pero, sobre
todo, por el celo continuado con que
ha sabido enlazar los más cálidos
acentos de la caridad cristiana y las,
más rigurosas consignas del nueva

ORDEN, de 1 de julio de 1939 nom-
brando Presidente, Vicepresidente
y Vocales del Patronato del Museo
Arqueológico Nacional.
En ejecución de la Orden minis-

terial de 30 del pasado, vengo en
nombrar Presidente «del Patronato

2." En sustitución de dichos Pa-
tronatos se constituirá, análogamente
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL

3.° Acompañarán asimismo
plan de trabajos y el presup
aproximado a que han de sují
para invertir la subvención solic:

a lo dispuesto por Orden Ministerial
de 10 de abril próximo pasado para el
Patronato de Madrid, una Comisión
integrada por el Gobernador Civil o
persona en quien delegue, en las ca-
pitales de provincia, y por los Alcal-
des respectivos en ias restantes loca-
lidades, los Directores y Secretarios
de los respectivos Centros, que asumi-
rá las funciones encomendadas a di-
chos Organismos hasta su total re-
constitución.

PENSIONES
CIRCULAR de 17 de julio de 1939

dando cuenta del traslado a Madrid
de la Sección de Pensiones del Mi- Subsecretaría

Disposición referente a las subvencio-
nes consignadas en Presupuesto
para Asociaciones y entidades no
oficiales.

4.0 Aun en los casos en que lsj
vención se libre en firme, será j
sito indispensable para la cord
de nuevas subvenciones la jusí
ción suficiente de la percibida
ejercicio anterior.

nisterio de Defensa Nacional.
Por haberse trasladado a Madrid

(Palacio de Buenavista) la Sección de
Pensiones del Ministerio de Defensa
Nacional, cuantos documentos hayan
de surtir efectos en. ella habrán de ser-
le remitidos a ia expresada dirección.

Burgos, 17 de julip de 1939. -Año
de la Victoria.

—
ELGéneral Subsecre-

tario del Ejército, Luis Valdés ?ava-

limos. Sres. : Las subvenciones
consignadas en el Presupuesto de
Educación Nacional sólo pueden ser
auxilio para los Centros y Asociacio-
nes que realicen una labor patriótica
y útily no tengan medios bastantes
para el completo desarrollo de un
plan determinado o de conjunto de
las actividades sociales.

Dios guarde a VV. II
años.

Madrid, 12 de julio de 1939.
de la Victoria.

—
El Subsecre

A. Valdecasas.3.0 Dichas Comisiones se dirigi-
rán urgentemente a las Corporaciones
o Entidades que deban tener represen-
tación en los Patronatos, para que en
el más breve plazo propongan, quién
hayan de ostentar dichas representa-
cienes, elevando dichas propuestas a

este Ministerio.

nilles Sres. Jefes de los Servicios Nai
les de este Ministerio.
(Núm. 853) (G.—<

(Núm. 859) (G.—926)

Si el Estado acude con generosidad
a suplir o completar esos medios ha de
hacerlo con plena garantía de eficacia,
con seguridad del buen empleo, como
premio a una historia y a una labor y
aun como acicate para que ellas mejo-
ren o fructifiquen.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
—

o

Servicio Nacional de Ensei
Profesional y Técnica4.

0 Por los restantes Patronatos lo-

cales de Formación profesional se ha-
rán las propuestas "correspondientes
para completar él número de sus Vo-
cales con arreglo a lo prevenido en la
Orden Ministerial de 26 de septiembre
de 1933 ;y

MINISTERIO DE OBRAS
públicas ESCUELA ESPECIAL 0E INGEIÍ!

DE MINAS

Servicio Nacional de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por

Carretera
Concediendo wn plazo a los detenta-

dores de servicios provisionales de
Transportes Mecánicos por Carrete-
ra de las clases A y B para que soli-
citen de las Jefaturas de Circulación
y Transportes por Carretera lo que
se indica.

Tales principios se oponen a una
costumbre que ha de extirparse : la
de entregar fondos del Estado, la de
otorgar la ayuda oficial libremente,
graciosamente, sin asegurarse del pa-
sado, ni adquirir elementos que sean
prendas del porvenir.

Convocatoria para exámenes
greso en esta Escuela en la £\u25a0
quincena de septiembre pn
con arreglo a lo dispuesto en
den de la jefatura del Servio
cional de Enseñanza Profesi
Técnica publicada en el I
Oficial del Estado el día 26
nio de 1939-

5.0 Una vez constituidos los Patro-
natos locales de Formación profesio-
nal con arreglo a las normas indica-
das, se procederá por éstos a elevar a

este Ministerio la propuesta de quien

haya de ser su Presidente.
Lodigo a V.I.para su conocimien-

to y efectos.
Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 8 de juliode 1939. Año de

la Victoria.

Es preciso que cuando las subven-
ciones se concedan, se sepa del modo
más completo posible cuáles han sido
las actividades de las Asociaciones ;
ha de conocerse con todo detalle la
inversión de los auxilios percibidos
y ha de aprobarse un, plan para el
ejercicio económico a que la subven-
ción pertenece, y, en líneas genera-
les, los gastos a que aquélla se des-
tine.

En virtud de lo dispuesto en
terior Orden, el plazo de admbi
solicitudes para los exámenes 1

greso en esta Escuela en la pi
quincena del próximo mes de se]
bre tendrá lugar desde el 1.° de
ximo agosto hasta el 15, ambos

No obstante el carácter temporal
con el que fueron autorizados en su
día, subsisten con la denominación
de provisionales clases A y B, nu-
merosos servicios de transportes me-
cánicos por carretera de los que se
establecieron en los años 1924^ y si-
guientes, cuya subsistencia, lejos de
estar amparada en motivo legal al-
guno, constituye una infracción con-
tinuada de los preceptos que regu-
lan la materia y una situación pri-
vilegiada aun con relación a los ser-
vicios de exclusiva, puesto que los
provisionales ¿ de referencia vienen
funcionando deáde hace varios años
con los derechos de los definitivos y
sin las obligaciones de éstos, lo que
en todo caso les compensó con ven-
taja de cualquier perjuicio que pu-
dieran invocar por haberse suspen-
dido los expedientes de concesión de-
finitiva que hubieran instado.

TOMAS DOMÍNGUEZ AREVALO

(Núm. 843) (G.—916)
sive.

Los exámenes se verificará!
arreglo al plan y cuestionario
bados en 26 de juliode 1935 ((
del 31).

Ministerio de Defensa Fundado en tales consideraciones,
este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner lo siguiente :

i.° Las subvenciones consignadas
en el Presupuesto de Educación Na-
cional ¡para las distintas Asociaciones
y entidades rio oficiales no podrán ser
libradas sin nueva orden de conce-
sión, dictada con arreglo a los precep-
tos de esta Orden ministerial.

Nacional
Para 'la inscripción será ind

sable el que los alumnos justil
debidamente tener prestados
cios militares en el Ejército, ."p
o Milicias del Movimiento, sai

Subsecretaría del Ejército

Cambio de nombre
caso en. que, por no estar oblig
ello por causas ajenas a su vol
no hubieran podido hacerlo, ci
tancias que se estimarán suficw
no, a juicio de la Dirección de
cuela, a la que queda reservada
misión, siempre que justifique!
extremos y su completa adheí
Movimiento Nacional.

PRDEN de 18 de julio de 1939 dan-
do el nombre de uCuartel ¿Leí Alto
de los Leones de Castilla» al de
«Casa Grande», que ocwpa el Regi-
miento de Artillería Ligera núme-
ro 13.

2.0 Las Asociaciones y Centros
que pretendan el libramiento de una
subvención con cargo al Presupuesto
d e Educación Nacional, deberán
acompañar a sus instancias una Me-
moria explicativa de sus actividades,
de la labor desarrollada en los últimos
años, y muy especialmente, durante
el ejercicio anterior. También harán
constar los nombres de las personas
que constituyan su Junta Directiva.

E 1 Cuartel denominado (Casa

Grande», en la plaza de Segovia, que
ocupa el Regimiento de Artillería Li-
gera número 13, se denominará en lo
sucesivo ((Cuartel del Alto de los Leo-
nes de Castilla».

Por todo ello, ante la necesidad de
restablecer el imperio de las dispo-
siciones vigentes,

-
Los derechos académicos

cripción serán, los expresado;
cuadro siguiente :

Esta Jefatura Nacional, estreman-

do el respeto a situaciones de hecho
incompatibles con la Ley y con el
interés público, acuerda conceder a
los detentadores de servicios provi-
sionales de clase A y B un plazo de
treinta días, contados desde la pu-
blicación del presente en el Boletín
Oficial del Estado, para que soliciten
de las Jefaturas de las Inspecciones
provinciales de Circulación y Trans-
portes por Carretera, que radican en
las Jefaturas de Obras Públicas co-
rrespondientes, si se trata de servi-
cios provisionales, y de esta Nacior^!
si fuesen interprovinciales, la subs-
titución de los mismos por «tolera-
dos», con las condiciones del Decre-
to de 8 de abril de 1036. y ¡a espe-
cial de conducir gratuitamente la
correspondencia lo que se hará cons-
tar por nota a continuación del ex-
pediente respectivo, que producirá
automáticamente el efecto de la subs-
titución, bien entendido, que trans-

currido el referido plazo, serán anu-
lados definitivamente sin recurso ul-
terior. ,

Burgos, 18 de julio de 1939. Año
de la Victoria.

—
El General S.ubsecre-

t?rio de Ejército, Luis Valdés Cava-
niües.

Derechos
académicos

(Núm. 852) (G.-921)
Pts. Cts,—

o

INGRESOS

ORDEN de 14 de julio de 1939 dis- Primer Ejercicio
poniendo dejen de cursarse las peti-
ciones de ingreso en los Institutos

Composición y redacción en español

de Carabineros y Guardia Civil Segundo Ejercicio
Por hallarse en suspenso la recluta

de personal en los Institutos de Ca-
rabineros y Guardia Civil, en virtud
de lo dispuesto por S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, no
se dará curso a las peticiones de in-
greso en los mismos mientras no se
dicten las normas que han de regu-
larlos.

Cuestionario de ingreso Primera Sección

Tercer Ejercicio

Cuestionario de ingreso Segunda Sección

Cuarto Ejercicio
Cuestionario de ingreso Tercera Sección

Cuantas instancias se han presenta-
do con anterioridad a esta Orden ca-
reoerán de valor y se dan sólo por
vistas.

Quinto Ejercicio

Dibujo lineal y a mano alzada

Burgos, 14 de julio de 1939. Año
de la Victoria.

—
El General Subsecre-

tario del Ejército, Luis Valdés Cava-
nilles.

Madrid, 4 de julio de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe del Servicio
Nacional de Ferrocarriles, Gregorio
Pérez Conesa.

Sexto Ejercido

Idioma Francés

Séptimo Ejercicio

(Núm. 849) (G.—914) (Núm. 828) (G.-900) Idioma Inglés o Alemán
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ios aspirantes dirigirán ai Direc-
,.r de la Escuela en el papel que mar-

la Ley una instancia que exprese

EL ejercicios de que desea ser exami-
nado, en la que se hará constar las

señas de su domicilio.
Las instancias se recibirán en la

Secretaría de la Escuela, calle de Ríos

Rosas número i, los días laborables,

den tro del plazo indicado y horas de

nueve á doce de la mañana, junta-

mente con los derechos correspon*

cntos o gráficos, pues cada ano de
los dos grupos forman un conjuntoque será objeto de una sola califica-
ción, y el que sea eliminado en unacualquiera de las eliminatorias, par-
ciales o en la final, perdeíá todo de-
recho a seguir la prueba, debiendo
repetir todo el grupo correspondien-
te en las siguientes convocatorias.

Para ingresar en la Escuela con*oalumno será preciso :
Primero. Ser mayor de dieciséisaños en primero de octubre del año

en que se pretenda hacer el ingresó.
Segundo. Acreditar por medio de

certificaciones legalizadas haber apro-
bado en Establecimientos Nacionales
las, materias que comprende el grado
de Bachiller Universitario.

2.a Los Médicos del Cuerpo de
Baños que deseen concursar, loharán
por medio de instancia, debidamente
reintegrada, que se remitirá a la Je-fatura del Servicio Nacional de Sa-
nidad (Madrid, plaza de España),
dentro del plazo de diez días, a con-
tar de aquel en que apareciere esta
convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

co, número 10, la subasta de puestos
para la verbena de la Paloma.

El plano levantado al efecto con el
número de lotes se encuentra en esta
Secretaría a disposición del público,
todos los días laborables, de once de
la mañana a una de la tarde.

Madrid, 21 de julio de 1939. Año
de la Victoria.—Él Secretario de la
Tenencia de Alcaidía, Antonio An-
drés Hernández.3.

a Los concursantes designarán,
por orden de prelación o preferencia,
las plazas a que aspiren, incluyendo
en ia relación, no solamente las anun-
ciadas, sin», además, las que pue-
dan quedar vacantes al adjudicarse
aquéllas.

(O.-124)
dientes. .

La Secretaria entregara a cada in-

teresado el correspondiente recibo,
cuya presentación es indispensable
para ser admitido a examen.

Con arreglo a la base séptima (tran-
sitoria), todos íos alumnos de ingreso
tienen la obligación, de sufrir el exa-
men correspondiente al primer ejer-
cicio (composición y redacción en es-
pañol). Los alumnos que tengan .apro-

bado el dibujo lineal deberán, exami-
narse del dibujo a mano alzada.

abogacía del estado en la
delegación de hacienda

4.a Regirán, para este concurso
las condiciones establecidas para el
concurso general en la Orden de 17
de marzo último, Boletín Oficial del
Estado del día 25 del mismo mes.

MADRID

Tercero. No adolecer de defecto
físico, que dificulte o impida el ejer-
cicio de la «profesión a juicio del
Claustro de Profesores.

ANUNCIO
Por el presente anuncio se requiere

a todas !as Entidades jurídicas qué
tengan declarados valores en esta De-
legación de Hacienda para la liquida-
ción del impuesto de personas jurídi-
cas, para que en el plazo de quince
díns hábiles, a contar de la publica-
ción de la presente notificación, efec-
túen er pago del referido impuesto co-
rrespondiente a los ejercicios de 1937,
l93& }' !939< bajo apercibimiento de
que, al no hacerlo así, incurrirán en
la multa del 10 por 100 sobre la cuota
liquidada y en los intereses de demo-
ra, haciéndose entonces efectiva por
la vía de apremio.

5.a Los Gobernadores civiles re-
producirán la presente convocatoria
en los Boletines Oficiales de sus pro-
vincias para la mayor difusión.

Cuarto. Haber aprobado los dos
grupos que a continuación se deta-
llan :Madrid, 7 de julio de 1939. Año de

la Victoria.
—

El Director dé la Es-
cuela accidental, M. Langreo. Apro-
bado.

—
El Jefe del Servicio Nacional

de Enseñanza Profesional y Técnica,
A. Krahe.

6." En tanto que se resuelve este
concurso, los Jefes de Sanidad de las
provincias a las que corresponda al-
gún balneario de los mencionados,
designarán para que se haga cargo
de la Dirección médica, interinamen-
te, al Médico titular del Ayuntamien-
to respectivo.

Aritmética.
Algebra (elementa! y superior)
Geometría.

PRIMER GRUPO

(G.-923) Trigonometría.
Geometría analítica.
Cultura general.
Francés (traducción directa e in-

versa) .

(Núm. 854)

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL 'Lo digo a V. I.para su conoci-

miento y efectos consiguientes.Inglés (traducción directa).
Dibujo lineal y topográfico

SEGUNDO GRUPO

Madrid, 20 de julio de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Abogado del Es-

tado, Jefe (firmado]
(Núm. 8S7)

Escuela Especial de Ingenieros
Navales

Dios guarde a V I.muchos años
Burgos, 19 de julio de 1939. Año

de la Victoria.
—

El Subsecretario,

José Lorente.
Convocatoria extraordinaria de exa-

men de ingreso en esta Escuela en
laprimera quincena del mes de sep-
tiembre próximo.

Cálculo diferencial e integral y sus
aplicaciones a la Geometría.

(G.—924)

Señor Jefe del Servicio Nacional de
Sanidad.
(Núm. 86o)

Analítica AYUNTAMIENTOS
En cumplimiento de lo establecido

en la Orden Ministerial de 19 de ju-
nio próximo pasado, se anuncia una
convocatoria extraordinaria de exá-
menes de ingreso en esta Escuela,
cuyos ejercicios comenzarán el 4 de
septiembre del año en curso.

Mecánica
Geometría descriptiva (G.-927)
Física GUADALIXDE LA SIERRA
Astronomía.
Topografía y Geodesia.
Inglés (traducción directa e

versa) .

El día 10 del mes de julio, y hora
de las once de la mañana, tendrán lu-
gar las subastas que a continuación
se expresan, durante el tiempo com-
prendido desde el día 15 del mes de
julio hasta el día 31 de diciembre del
mismo año, y bajo los tipos que se de-
tallan :

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Secretaría.
—

Sección de Hacienda
Dibujo de figura Para dar cumplimiento a lo precep-

tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente com-
prensivo del acuerdo municipal'de 14
de los corrientes, por virtud del cual,
y en armonía con lo establecido en
los artículos 18 y 19 del vigente Re-
glamento de Mercados, se crea una
tarjeta de identidad que permita el ac-
ceso a Jas naves de contratación de
los Mercados a los industriales y de-
más elementos que operen en los mis-
mos, tarjetas que serán reintegradas
con timbre municipal de 25 pesetas
la correspondiente a los Asentadores,
de 10 pesetas la de los Vendedores
detallistas, de cinco pesetas la de Ven-
dedores en puesto fijo y <te dos pe-
setas la de los Dependientes y Mo-
zos, tarifa que será incluida en la pr-
denanza número 3, en la parte refe-
rente al sello municipal.

Las solicitudes para tomar parte
en estos exámenes se dirigirán antes
del día 20 de agosto próximo al Di-
rector de la Escuela, Avenida del
Generalísimo Franco, 16, bajo, acom-
pañando un justificante de adhesión
al Glorioso Movimiento Nacional,
certificado de hallarse vacunado, si
se ha presentado con anterioridad en
alguna convocatoria en este Centro.
Si no se ha presentado a examen de
ingreso en esta Escuela, tiene que
acompañar, además, justificantes de
haberse presentado a alguna convo-
catoria de ingreso erj alguna Escuela
especial de Ingenieros o Arquitectu-ra, certificado médico y dos fotogra-

Copia del natural
Madrid, 6 de julio de 1939. Año

de la Victoria.
—

El Director acciden-
tal, F. Garre. Aprobado.

—
El Jefe

del Servicio. Nacional de Enseñanza
Profesional y Técnica, A.Krahe.

(Ndm. 827) (G.—899)

Pesas y medidas de uso obligatorio,
mil quinientas pesetas.

Derechos <le Matadero, mil cuatro-
cientas.

Los licitadores presentarán- sus pro-
posiciones en pliegos cerrados, con.
arreglo al modelo que se tiene de ma-
nifiesto en la Secretaría. Si por falta
de licitadores en alguna de ellas no
tiene lugar la primera subasta, se cele-
brará la segunda a los diez días
después.

Ministerio de la Gobernación

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD

Convocando un concurso entre Médi-
cos Directores de Baños para cubrir
las vacantes de las Direcciones mé~
di-cas de los Balnearios de Caldas
de Besaya, Fitero Viejo, Zuazo y

Guadalix de la Sierra, a 25 de ju-
nio de 1939.

—
El Alcalde accidental

(firmado).
(O.—121)Los programas indicadores de las

materas sobre ílos cuales versarán•os ejercicios son los aprobados por

forjada grupo que se matricule
ei aspeante, satisfarán en concepto« derechos de examen la cantidad<*e cien pesetas.

sustítulo de Alhama de Aragón

limo. Sr. : Vacantes las Direccio-
nes médicas de los Balnearios de Cal-
das de Besaya, Fitero Viejo y Zuazo,
por renuncia de los titulares respecti-
vos, conviene cubrirlas con. Médicos
del Cuerpo de Baños por la importan<-
cia de las mismas, y solicitada por
don Domingo Fernández Campa, Di-
rector del Balneario de Alhama de
Aragón, la licencia a que alude el ar-
tículo 46 del Estatuto Balneario, de
25 de abril de 1928, procede designar-
le sustituto, con arreglo a lo que el
mismo dispone, por lo que se convo-
ca concurso entre Médicos Directores
de Baños en las siguientes condi-
ciones :

GUADALIX DE LA SIERRA
El día 15 del mes actual tendrán lu-

gar, a las nueve horas del propio día
y bajo la presidencia del señor Alcal-
de y Concejal delegado, las siguientes
subastas, y por el orden, que se ex-

Lo que se comunica al público f>ara
su conocimiento.Condiciones generales de ingreso

cneh
ejerc.icios d« ingreso en la Es-

2 dhS^T*1 In^nieros Navales
íréí'íl" en d<* grupos, que Po-

i;m-f
e"««tintas convocatorias,¿ ac'ón * tiempo ni edad.

de acIÍS-? Cada GruP° ?a Comisión
?l^rá h^er eliminacio-

q«e estí \u25a0
-*l°S canak^tos, sin

a *gS?u£ P
*qw que admitidos

ba<£s li eJercic»os tengan va apro-
del mism«Parte ,corre spondiente, y,*«£o ora

,mf°' losEmitidos a
i10

*
"no de k>s grupos

os^á"
/onsKÍerarse como apS
los ejercicios prácticos, es-

«Los Intrusos)) : primer lote, 150
pesetas ; segundo lote, 200 ; tercer
lote, 125.

presa

Madrid, 21 de julio de 1939. Año
de la Victoria.—E!.Secretario general,
M. Berdejo «La Rotura» : primer lote, 500 pe-

setas; segundo lote, 400.(O.-125)
«El Verdugal» : primer lote, 300

pesetas ; segundo lote, 400 ; tercer
lote, 200.TENENCIA DE ALCALDÍADEL

DISTRITO DE LA LATINA «Solana de Valdemoro»
pesetas.

«Dehesa Parda,» : primer lote, 750
pesetas; segundo lote, 750.

lote, 150

1.a Serán objeto del presente con-
curso las mencionadas Direcciones
médicas de Caldas de Besaya, Fitero
Viejo y Zuazo y la sustitución de Al-
hama de Aragón ; así como las pla-

zas que por efecto de las adjudicacio-
nes de dichas Direcciones puedan
quedar vacantes.

De acuerdo con lo que disponen las
Ordenanzas de exacciones municipa-
les vigentes, se anuncia al público que
el próximo día 2 de agosto, yíiora de
las diez de la mañana, tendrá lugar
en el Salón de actos de esta Tenencia
de Alcaldía, Carrera de San Francis-

«Casa Taberna» : 30© pesetas.

Guadalix de la Sierra, ide julio de,
939.

_
El Alcalde accwlentaU (fir

mado)
(O.— wo)




